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RESOLUCION DIRECTORAL

Lima,24 de Á6o5io de 2018
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El expedienle N" 18-008898, soble conforr¡ación det Equipo pa€ ta etaboractón det Proyecto de
lVejora Continua denominado "ll\,4PLEIVENTAC|óN DE LA ESTRATEGTA MULT \¡ODAL DE LA
OIVS PARA LA IVIEJORA DE LA HIGIENE DE I\¡ANOS EN EL INCN,, conteniendo |os Informes NO

054'2018"EP1D-INCN y N'063-2018-OF.EPID/INCN de la Jefa de la Oliclns de Epide¡¡iologÍa y el
lnforme N'273-2018-OAJ/INCN del Jefe de la Oficina de Asesorla JuÍfdica del lnstiluto Nacio¡ál
d€ Ciencias Neurológicas yi

CONSIDERANDO:

Ole los nlmerales I y ll del Tí1!lo Preliminar d€ le Ley N'26842, Ley General de Salud, dispone
que la salud es condiclón ind speñsable del desarrollo humano y medio fundamental pára alcanzar
el bie¡estar ¡ndividua y colectrvo, su protecc¡ón es de interés pLlbl¡co Por tanlo es .esponsabil¡dad
delEstado regularla, vig lárla y promoveda;

Que, por Resolucióñ l\¡inisterialN" 640-2006/MINSA se aprueba ellvañualp6ra la l\¡ejora Conlinua
de la Calidad cuya f¡nal¡dad es eslandarizar conceptos y uniformizar las h€rramieñlas para la
mejora continua de la calldad en los servicios y establecimienlos de 6alud, d€finiendo a lá l\¡ejora
Coñtinua como el proceso inlnteÍump¡do de cambio con base en ufl ciclo que comprende cuafo
fases: Planificar, Hacer, verifcar y Actua ri

Oue, en el crlterio I\¡RA 3-3 del Listado de Estándares de Acreditación para Establecimientos de
Salld con Categoría lll-2 apfobado med¡ante Resolución Mlnisterial N'491-2012/N4|NSA, se
€stablece corno criierio de evaluación que el Instituto debe coñtár con mecanismos de control y

debe eval!¡ar el cumplimi€nlo de las medidas de biosegu dadr lávado de manos, maneio do
antrsépi¡cos y desinfectantes, manejo de la higiene hospitalariá, manejo de las precauciones
L¡ñ¡velsales co¡ sangre y fluidos corporal€s;

Que medianle Resolucióñ I\Iinisterial N" 773-2012-l\rlNSA, se apruebá la Directivá Sanitar¡a N"
048-MINSA'DGPS-V 01 "Direciiva Sanitaria p6€ Promocionar el Lavado do lvanos Social como
Práctica Saludable en el Perú", cly€ finalldad es "Contlibulr a mejorar la salud de la población y a
aeducir Lá i¡cidencia de enfsrmedades infecciosas, medisnte le Dromoción del Lavado de f\¡anos
Soc¡alcomo Drácl¡ca saludable i

Q!e, e] literal c) del numeral 6.2 del Documenlo Técnico: Lineamientos paÉ la Vigilancia,
Prevención y Cont¡ol de las Infecciones Asociadas a la Alención de Salud, aprobada medianle la

Resolució¡ l\,4i¡isterial N' 168-2015/M|NSA, establece que es una estrategia del lineamiento 2:
lmplementación de práctic€s de prevención y contlol de las infecciones Asoc¡adas a la Atención de
Salud basadas en evidencia el forialecimlento de la práclica de higiene de manos en los
estáblecimientos de salud'Una alención limpia es una atención segura';
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Oue, e ñumeÉl 5.3.2 de la "G!ía Técnica pa¡a la implemenlación del prcceso de higiene de
r¡anos en los establec¡mrenios de salud, aprobada mediante Resolucióñ Ministerial N'255-2016,
f\,4lNSA, estab ece que "La implementaclón de a presente Guiá Tócnica es responsabilidad de las
Unidades de Gestión de Calidad o quién hága sus veces en los establecir¡ e¡tos de salud en
coordi¡áción con los rcsponsables de la Oficina de Epidemioogía o qu én haga sus veces y del
repr€señtánte del área administrativa. ( .. );

Que, conforr¡e a inciso f) dei artfcllo 16' del Reglamento de Organización y Funciones oel
Institulo Nacioñal d6 CiencLas Neurológica, aprobado ñ€diante Resolución tltinistedát N. 787-
2006/MlNSA, estáblece como Objetivos Funcioña es de los Órganos de Asesoramlento, Oficiná de
Epidemiología: Impementar las normas y velar por su cumpllmiento en los aspectos oe
b¡oseguridad, prevención y contlol de infeccio¡es nosocomialesi asimismo, conto¡rne a a
Segu¡da Disposición Complementará, la Direcc¡ó¡ General podrá constituir medjanre Resotucron
Directoral Comilés, Comisio¡es y Equipos de Trabajo en el ñarco de o estabtecido segun
ñormalividad vigenlei

Qle, r.edianle lnfome N'054-2018'ePlD-iNCN, la Jefa de la Oficina de Epidemtotogia soticta ta
conformación del Equipo para el desarollo de Proyecto de l\¡eiora Conrinla denomtnádo
'iMPLEI\¡ENTACIÓN DE LA ESTMTEGIA MULTIIVIODAL DE LA OMS PARA LA fu]EJORA DE LA
HIGIENE DE I\¡ANOS EN EL INCN'. proyecto que está en proceso de etaboráción, por to que
coresponde expedir la Resolución Directorál respectivai

, estando a lo informado y con la oplnión favorable del Jefe de a Oficlna de Asesoria J!ídica:
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Con las visaciones de la Direciora Adj!nta, de la Jefa de la Ofc¡na de Epidemio ogia y detJefe de
la Oficina de Asesoria Juridica del Instituto Nacional de Clenciás Neurc óglcas

De coñformidad con lo dispuesto por el Texto Único Ordenado de La Ley N" 27444, Lev del
Procedimlento Admiñistratjvo General, aprobado por el Decrcro Supremo No 006-2017-JUS, ta Ley
N" 26842, Ley Geñé€l de Salud, Resolución Ministedál N" 640-2006/MINSA quo aprueba er
l\,,lanual para la l\,4ejora Continua de la Calidad Resolución l¡in¡sterial N'773-20121\4|NSA, se
ap¡ueba la Directiva sanileria N. 048-f\¡lNSA-DGPs-v.01 ,Directiva sa¡¡taria oara Pfooorcionár el
Lavado de f\/anos Social como Práctca Saludable e¡ el Pérú Resoución tvinisteriát N.255-
2016/l,4lNSA que aprueba la 'Gula Técnica para la implementación del prcceso de hig¡ene d€
manos en los establecim¡enlos de salud'y el Reglamenlo de Organización y Funcones dei
Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, aprobado por Resolución f\¡lnisterát No 787-
2006/t\¡tNsA.

SE RESUELVE:

A4igU!gj!:.- CONFORMAR el Equipo pa|g la eiáboracón de Proyeclo de l¡ejora Continla de ta
Oricina de Epidemioogia denominado ll\4PLE|\4ENTACION DE LA ESTMÍEcIA lvlULTlÍ\¡ODAL
DE LA OMS PARA LA Í\¡EJORA DE LA HlclENE DE I4ANOS EN EL INCN'. elmsr¡o ole estará
conformado de la sigui6nte mánera

1) I\,4.C. Yrma Soledad QUISPE ZAPANA
2) ¡,,1 C. Katty delRosario CHONG CHINCHAY
3) Lic. Enf. l¡aria del Rosario PALACIOS ZEVALLOS
4) Econ. Luis Albedo I\¡ORENO DE AZAIIIBUJA
5) BACh. ESIAd. HEidV CARBAJAL RAIVIREZ
6) Téc. Eñf. Freddy Jesús PORTALATINO VEGAS
7) S€. ZoiIa Nancy FERNÁNDEZ BARDALES
8) Lic. Enf Allcia lsabelSUAREZ NIEDINA
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Art¡culo ?.- El Equipo para la etaboración de¡ proyecto
"II\4PLEIVIENTACIÓN DE LA ESTMTEGIA I\¡ULTIN]ODAL DE

|G¡ENE DE ll4ANOS EN EL INCN' informaá a ta Dirccció¡

Registfese y Comuníquese

N" ,/n) -2018,DG-rNcN

de M€jora Continua denominado
LA OMS PARA LA IVEJORA DE LA
General sobre los avances de las

9) Llc.
10) Lic.
11) Lic.

RESOLUCION DIRECTORAL

Lima,¿4 de ¡oosfo de 2018

Eñf. Amalia Eussnia FLORES pÉREZ
Enf Gladys Carr¡ela RAI\,,IOS l\¡EDiNA
Eff S¿ra craciéla TALLEDO VELA DE ROMERO

Artlculo 30.- ENCARGAR a la Oftciná de Comunicaciones ta difustón y pubticación de ta presente
Resolución Dlectoral, en la página web det Instituio Nacioña de Cie¡cias Neurotóoicss.
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